
  
  

 
 

   Concón, 16 de febrero de 2021. 

N° 064/2021  Ref.: Ensayos de Validación CEMS 

Material Particulado, Planta 

Cogeneradora Aconcagua (AEEV N° 

252). 

Señor 

Rubén Verdugo Castillo 

Jefe División de Fiscalización y Conformidad Ambiental  

Superintendencia del Medio Ambiente.  

Teatinos 280, piso 7 y 8 

Santiago 

 

De nuestra consideración, 

 

Por medio de la presente, y en relación con el Aviso de Ejecución de Ensayos de Validación 

N°252 asociado al sistema de monitoreo continuo de emisiones - CEMS de material particulado 

instalado en la Planta Cogeneradora de ENAP REFINERÍAS S.A., informo a usted que será 

necesario revisar la correlación resultante de los ensayos, dado que presentan diferencias con 

los resultados para una fuente de emisión que utiliza gas natural como combustible, considerando 

que la correlación se realizó utilizando el método con apoyo de spiking. 

 

Dado lo anterior, nos vemos en la necesidad de repetir los ensayos, razón por la cual, a la mayor 

brevedad, remitiremos a usted la carta Gantt respectiva, así como también actualizaremos las 

fechas en la plataforma SIVEM, ya que nos encontramos revisando el detalle de lo acontecido 

con el proveedor de equipo y con la ETFA. 

 

Sin otro particular, y quedando a disposición para aclarar y/o complementar la información 

proporcionada, saluda atentamente Ud.  

 

Enap Refinerías S.A. 

                                                                                      
  Flavio Soares Pedreira 
 Director de Operaciones Cogeneradoras 
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